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RESOLUCIÓN  DE GERENCLA MUNICIPAL N° 0145-2020-MDC/GM

Cachachi, 25 de noviembre del 2020

EL GEREI\lTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACHACHl:

VISTO:  El  lNFORME N® 0304-2020-Gl-MDC/AMA,  de fecha 18 de noviembre del 2020 (638 fólbs),

presentado por el lng. Anner Moreno Adrianzén, Gerente de lnftaesúuctura, mediante el cual solicita
b  aprobación  de  riquidación  mediante  Acto Adminisú.ativo  de  ka  Obra  loARR  "REPARAC/OW DE

AULA  DE  EDUCACI0N  PRIMARIA  Y  AUDITORIO;   EN  EL(LA)  IE  82354  -  CACHACHI  EN  LA

LOCALIDAD     CARUACUSHMA,      DISTRITO      DE     CACHACHI,      PROVINCIA     CAJABAMBA,

DEPARrAME^/70   CAJAMARCA"   con   Código   Único   de   lnversiones   N°   2470574   y   Código

lNFOBRAS   N°   119459,   lNFORME   N°  031-2020-MDC-SUBGAF   de  fecha  23  de   noviembne  (02

fDlios) e lNFORME N° 0102-2020-MDC/OAJ, de fécha 18 de noviembre del 2020 (05 fólbs), y;

CONS]DERANDO:

Que,   de   confomidad   con   el   Afticulo   194®   de   La  Constitución   Politica   del   Perú,   en

cconoordancia con el Amculo 11  del Titulo  Preliminar de la Ley Orgánica de Mu"palidades,  Ley N°

27972,  éstas son bs Órganos del Gobierno  Local,  que gozan  de autonomía politica,  económica y

adminisbativa, en km asuntos de su competencia;

Que, de contórmidad con el inciso 11  del Articulo 1 ° de b Resolución de Conftaloria N° 195-

88€G  que  Aprueba  normas  que  regiilan  ka  Ejecución  de  Las  Obras  Públicas  por Administación

D.irecüi, esta"ece que aconchjida la Obra, Ia Entidad designara iina Comisión paia que fomule el
Acta de recepción de los trabaios, y se encaígue de la liciuidación técnica y financiera, en un plazo

de  30  dias  de  suscfta  la  referida  Acta.  La  misma  Comjsión  revisará  la  Memoria  Descriptiva

elaborada por el lng. Residente ylo lnspecti)r de la Obra, que servirá de base para la tramftación de

la Declarstoria de Fábrica por parte de la Entidad, de ser el casü.,

Que,  mediante  Resolución  de  Gerencia  Municipal  N° 053-2020-MDC/GM  de  fecha  26  de

diciembne del  2019,  se APRUEBA el  Expediente Técnico  del  Píoyecto  loARR aREPARAcloN  DE

AULA  DE  EDuCAcloN  pRIMARhA  y  AUDrroRlo;   EN  EL(LA)  IE  82354  -  CACHACHI   EN  LA

LOCALIDAD     CARUACUSHMA,      DISTRITO     DE      CACHACHl,      PROVINCIA     CAJABAMBA,

DEPARTAMENT0 CAJAMARCA" con Código Único de lnverstones N° 2470574, por un monto total

de  CientD  Cincuenta  y  Un  MH  Trescientos  Ochenta  y  Cuatio  y  Cuafto  con  68/100  Soles  (S/

151,384.68);

Que,  mediante  MEMORANDO  N°  011-2020-MDC-Gl  de  fécha  16  de  enero  del  2020,  se

designa  al  RESIDENTE  de  Obra  el  lngeniero  Pablo  Julián  Terrones  Medina  con  Registo  CIP  N°

84743 y como lNSPECTOR asume el Gerente de lnftaesúuctura ingenieno Anner Moreno Adrianzen

cw` Registo del Colegb de lngenieros N° 111833;
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Que, mediante Acta de Emega de Terreno, de fecha 20 de enero del 2020, se asigna lugar
de  Úabajo  en  presencia  del  lng.  Resideme,  lng.  Inspector  de  Obra,  Autoridades  Municipales  y

beneficiarios del proyecto, y con fecha 22 de enero se inicia la ejecución de b loARR;

Que,  mediante  Decreto  Supremo  N®  044-2020-PCM  de fecha  15  de  marzo  del  2020,  se
declaró  Estado  de  Emergencia  Nacional  por  Las  graves  cincunstancias  que  afectan  ha  vida  de  la

Mción a consecuencia del bnote del COVID-19, cuyo periodo fue ampliado temporalmente mediante

km  Decretos  Supremos  N°  051-2020-PCM,  N®  064-2020-PCM,  N°  075-2020-PCM,  N®  083-2020-

PCM,  N® 094-2020-PCM,  N® 0116-2020-PCM hasta el 31  de julio del 2020, con k) cual se paral%

lo cual se paralizó la obra a partir del 16 de marzo;

Que,  mediante la Unica Disposición Complementaria Modfficatoria del Decreto Sup[emo N°
101-2020-PCM,   Decreto  Supremo  que  aprueba  la  Fase  2  de  la  Reanudación  de  Actividades

Económicas dendo del  marco  de la declaratoria de Emergencia Sanftaria Nacional  por las graves

circunstancias que aféctan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19, y npdifica el Decreto

Supremo N° 080-2020-PCM,  de fecha 04 de junio del 2020, sob[e la Modfficación de los Ariiculos 3

y  5  del  Decreto  Suprem  N°  080-2020-PCM,  estableoe  "í.  Mod#case  e/ ariícu/0  3  de/ Decn}Ío
Supremo  N°  080-2020-PCM,  el  mismo que  queda  redactado  en  los  siguientes téminos:  3.1  La
reanudación  de  las  atii\iidades  induidas  en  las  fases  de  la  Reanudación  de  AdMdades  del

presente Decreh Supremo, se efeclúa de maneTa automatica uria vez que las personas juridicas
hayan registrado su  Plan para la rigilancia, prevención y contml de COVID-19 en el trabaio en el

Sistema    lntegrado    para   COVID-19   (SISCOVID-19)   del    Ministerio   de    Salud,    teniendo   en

consideración  bs  Lineamientos  para  la  vigilancia  de  la  sahid  de  los  tiabaiadoies  con  riesgo  de

('     exposición   a   COVID-19,   aprobado   por   Resohición   Ministerial   N°   239-2020-MINSA:   y   siis
F   modfficatorias, asi como el Protocolo Sectorial comespondiente cuando el Sector lo haya emitido;

Que, mediante Acta N° 005-2020-MDC-CSST,  de fecha 25 de junio del  2020,  EI Comité de

Seguridad y  Salud  en el  Trabajo de  la  Municipalidad  Distital  de Cachachi,  Aprobó el  Plan  para la

vigilancia,  pievención y conúol  de COVID-19 en el Úabajo de la loARR aREPARAcloN  DE AULA

DE EDUCAcloN  PRIMARIA Y AUDITORIO;  EN  EL(LA)  IE 82354 - CACHACHI  EN LA LOCALIDAD

CARUACUSHMA,    DISTRIT0    DE   CACHACHl,    PROVINCLA   CAJABAMBA,    DEPARTAMENTO

CAJAMARCA" con Código Ünico de lnversiones N° 2470574 y Código INF0BRAS N° 119459, por lo

que coo fécha 20 de jiilio del 2020 se da Reinicio a la Obra, teniendo como fecha de culminación el
dia  sábado  25  de julio  del  2020,  debido  a  la  Íepiogramación  de  actividades  por  el  COVID-19  y

según la Eshictura de Presupuesto final:

DESCRIPCION COSTO PAROIAL
COST0 DIRECTO S/ 1oe,71o.37
GASTOS GENERALES S/ 23,174.31
SUB TOTAL S/ 129,884.08
PLAN COVI D-19 S/ 15,454.00
COSTO ESTUDlo DEFINITIVO S/ 7,000.00
SUPERVISION DE 0BRA S/ 11,0000.00
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Que,  mediante  Resolución  de  Gerencia  Municipal  N°  080-2020-MDC/GM  de  fecha  14  de

agosto del 2020 se designa al Comité de Recepción de la Obra en mención, verificando que la obra

se  ha  concluido  de  acuerdo  a  los  téminos  y  a  las  especificaciones  técnicas  consideradas  en  el

Expediente Técnico de la Obra, reftendándose el Acta de Entrega y Recepción de Obra el dia 01  del

mes de setiembre del 2020;

Que, mediante lNFORME N° 0304-2020-Gl-MDC/AMA, de fecha 18 de novi.embre del 2020,

el lng. Anner Moreno Adrianzen - Gerente de lnftaestiictura, solicb La aprobación de tiquidación de
la  Obra  loARR  aREPARAcloN  DE AULA  DE  EDUCACION  PRIMARLA Y AUDrTORK}  EN  EL(LA)

lE   82354   -   CACHACHI    EN    LA   LOCALIDAD   CARUACUSHMA    DISTRITO   DE   CACHACHl,

PROVINCIA  CAJABAMBA,  DEPARTAMENTO  CAJAMARCA" con  Cócligo  Ún:ico  de  lnversiones  N°

2470574  y  Código  lNF0BRAS  N°  119459,  elaborado  por  la  lngenieno  Milton  Napoleón  Saldaña

León con  RUC N° 110477359910 y Registio CIP N° 227433, Hquidación fómulada en concordancia

a   bs   PROCEDIMIENTOS   PARA   LA  LIQUIDACIÓN   DE   0BRAS   POR   TIPO   DE   EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA  DIRECTA,   Sistema   Nacional   de   Programación   Multianual   de   lnversiones:

ln\/iehe.pe  y  demás  normas  complementarias  vigentes,  La  cual  ha  sido  debidamente  revisada  y

ccorregida por ki  Unidad  de  Supeníisión y  muidación  de  obra,  háciendo  iiegar  La confomidad  dei

expediente de liquidación mediante INFORME N° 032-2020-USLO-MDC/RIAG, por un costo real de

Gento Treinta y Nueve M Noveciemos Setenta y Siete con 50/100 Soles (S/ 139,977.50), según el

+itausúu"
LIQUIDACIÓN FINANCIERA DE 0BRA

lNSPECTOR DE OBRA: lNG. ANNER MORENO ADRIANZEN

RESIDENTE DE 0BRA: lNG.  PABLO JUALIAN TERRENOS MEDINA
MODALIDAD DE EJECUCION: ADMI N ISTRACION D I RECTA

OBRA:

loARR .REPARACION DE AULA DE EDUCACION PRIMARIA Y AUDITORIO; ENEL(LA)lE82354-CACHACHIENLALOCALIDADCARUACUSHMA,DISTRITODE

CACHACHl, PROVINCIA CAJABAMBA, l)EPARTAMENTO CAJAMARCAa Con
Códim Único de lnversiones N° 2470574 v Códim lNFOBRAS NP 119459

FINANCIO: MUNicipAUDAD DisTRiTAL DE cACHAcm

1. EJECUCIÓN DE OBRA

1.1.AUTORIZADO Y PAGADO

A,  PROGRAMADO SEGÚN EXPEDIEl\lTE TÉCNICO INICIAL

•       CostoDm30to
•      GastosGenerabs
•       Elaboración ExpedenteTécnico
•     Supervmdeobra

-----?.___Lúú9üdeobra
Total Autorizado

S/  106,710.37

S/23,174.31

S/ 7,000.00

S/ 11,000.00

S/ 3,500.00
S/ 151,384.68

8. AUTORIZADO SECÚN EXPEDIENTE TÉCNI C0 ACTUALIZADO q NCO RPORANDO
EL PLAN COVID-19)
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•       CostoDiresto
•       GastosGeneTales
•       PlancovID-19
•       Elaboración ExpedenteTécnico
•      SupeMsióndeobra

.....?.___Li_quidacióndeobra
Total Autorizado

8. PAGAD0
o    Pagos Realizados Año 2020

•       CostoDirecto
•      GastosGenerales
•       PlancovID-19
•       Elaboración Expedente Técnico
•       Supervisióndeobra

?_._.e_quidacióndeobra
Total Pagado 2020

C. RESUMEN PAGADO

.9. ..P.?gos Realizados Año 2020
Total Pagado

S/  106,710.37

S/23,174.31

S/ 15,454.00
S/ 7,000.00

S/ 11,000.00

S/ 3,500.00

§-/-i-66;st-.éb

S/ 139,977.50
S/ 130,051.50

S/5,912.00

S/ 1,014.00

S/ 0.00
S/ 0.00

S/ 3,000.00 (-)-§-/-i-3é;éi-7-.ib-

S/ 139,977.50
S/ 139,977.50

(Ciento Treinta y Nueve Mil Novecientos Setenta y siete con 50/100 Soles)

(| NOTA: El costo por la elaboración de la Liquidación de Obra.está en proceso de pago

Que,  mediante lNFORME N° 0102-2020-MDC/OAJ,  de fecha 17 de nov].embre del 2020, el

Abg.  Esteban  Miguel  Silva Vásquez,  Jefe de la Oficina de Asesoria Juridica,  hace llegar OPINIÓN

FNORABL| "para la Liquidación técnica y Financiera de la loARR "REPARACION DE AULA DE

EDUCACI0N  PRIMARIA Y  AUDITORIO,.  EN  EL(LA)  IE  82354  -  CACHACHI  EN  LA  LOCALIDAD

>      CARUACUSHMA,    DISTRITO   DE   CACHACHI,   PROVINCIA   CAJABAMBA,    DEPARTAMENTO

CAJAMARCA.  con  Código  Ünico de  lwersiones  N°  2470574  (Código  INFOBRAS  N°  119459),  ya

que habiendo sido evaluado y revbado la presente liqumación Técnica y Financiera de Obra, por la

parie técnka compstente y cumplimiento  con  los  requisilos y procedimientos  establecidos en  los
artículos 179, 180 y 181  del Regbmento de la Ley de Contrataciones del Estado: resufta necesario

emtir el disposftivo legal mediante el cual se autorice la liquidación de obra comespondienté. .

Que,  mediante lNFORME N°  031-2020-MDC-SGAF,  de fecha 23 de noviembre del 2020 el

Sub  Gerente  de Adminisúación  y  Finanzas,  Lic.  Edgar  Gabriel  Castañeda  Blas,  remite  el  jnfome

Rnandiero®or"Hb del ProyeGrio a2470574. REPARACI0N DE AULA DE EDUCACION PRIMARIA Y

AUDITORIO;  EN  EL(LA)  IE  82354 - CACHACHI  EN  LA LOCALIDAD CARUACUSHMA,  DISTRITO

DE CACHACHI, PROVINCIA CAJABAMBA, DEPARTAMENTO CAJAMARCA" segün se de")a:.
RESUMEN  REGISTRO CONTABLE

SUB CUENTA CONTABLE DENOMINACIÓN Monto Pagado S/

1501Ú70202 Costo de Construcc ón por Adm n stmc ónD recta - Personal S/ 29,640.00
1501.070203 Costo de Construcc ón por Adm n stración D recta - Bienes S/ 83,237. 50

1501J)70504 Costo de Construcc ón por adm n stración drecta - seMcios S/27,100.00

TOTAL REGISTRO CONTABLE S/ 139,977.50
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Total,  cancelado:  Ciento Treinta y  Nue`Íe  Mil  Novecientos  Setenta y  Siete con  50/100

stles(S/139,977")lncluidoelPagodehLiquidacióndeObra.

Estando a bs considerandos expuestos, y de confómidad con La Resolución de Conftaloria

N°  195-88-CG,  con  Las  visaciones  de  la  Oficina  de  Asesoria  Juridica,  Oficina  de  Planificación  y

Plesupuesto,  Sub  Gerencia  de  Administración  y  Finanzas  y  Gerencia  de  lnftaesú.uctura,  por  b

competencia transferida mediante Resolución de Alcaldia N°  183-2019-MDC/A de fecha 17 de junb

del 2019, y por Las atibuciones conferidas por La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N® 27972;

SE RESUELVE:

Artículo   Primero.   -   APROBAR   la   Liquidación   Técnica   y   Financiera   de   la   Obra   loARR
"REPARAcloN  DE  AULA  DE  EDUCAcloN  PRIMARIA  Y AUDITORIO;  EN

EL(LA)   lE   82354   .   CACHACHI   EN.  LA   LOCALIDAD   CARUACUSHMA,

DISTRIT0   DE  CACHACHl,   PROVINCIA  CAJABAMBA,   DEPARTAMENT0

CAJAMARCA"   con   Código   Único   de   lnversiones   N°   2470574   y   Código

lNFOBRAS  N°  119459,  por  un  costo  real  de  Ciento  Treinta  y  Nueve  Mil

Novecientos Setenta y Sjete con 50/100 Soles (S/ 139,977.50),  en mérito a
los   fundamentos   expuestos   en   la   parte   considerativa   de   la   presente

Resolución.

`,/,

Ar(ículo Segundo. - DISPONER que la Gerencia de lnffaesductura realice el Cierre de Obra, en los

Sistemas  lnfomáticos  del  Sistema  Nacional  de  Programación  Multianual  y

Gestión de lnversiones lnvierte.pe.

Artículo Tercero. . NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia de lnffaesú.uctura,  Unidad de

Supervisión  y  Liquidación  de  Obras,  al  lng.   Residente,   lnspector,  y  demás

Áreas pertinentes de la Municipalidad para su conocimiento y fines.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

Distrbu£k}n

1 - Ariivo,
2 SGAF
3J3Ell

4JJSLO,
5 JJPP,
6J/
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